RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005337, Ent. N°5564/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2015, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de locomoción por el tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, Centro Penitenciario de Santiago Vázquez a Rivera y Montevideo – Rivera, ida y vuelta”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, observó el gasto emergente del llamado de referencia en base a las siguientes consideraciones: 

1.1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en el Capítulo referente a “Generalidades del Servicio” que los oferentes deberán establecer en su propuesta: “… el tipo y características de la unidad de transporte a utilizarse, la que deberá estar en perfectas condiciones de uso, cumpliendo con las reglamentaciones municipales y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas”.  Asimismo, el Artículo 5 “Integración de la Propuesta”, señala que la oferta “2) … deberá ajustarse a los requerimientos técnicos y descriptivos que se detallan en el Pliego de Condiciones Particulares”; 

1.2) respecto a la firma que resultó adjudicataria (Valencia 2011 Ltda.), la misma no presentó la totalidad de la flota con las habilitaciones correspondientes, habiéndole solicitado la Administración que presentara la Habilitación de la Dirección Nacional de Transporte y del Permiso Nacional de Circulación para el coche SBX 6335, señalando el oferente que el mismo estaba en proceso de gestión para la inscripción en el MTOP, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos del Pliego; 

1.3)  no correspondía a la Administración solicitar documentación a la firma Gernil S.A., en oportunidad de efectuar la Apertura de Ofertas (26 de junio de 2015), en virtud de que dicha firma no presentó su oferta conforme a lo establecido por el Artículo 4 del Pliego, el que preceptúa: “(…) las propuestas deberán presentarse en papel membretado, firmada por el oferente, en original y dos copias en papel simple, en sobre cerrado”. Lo que hizo la firma fue cargar la oferta on-line a la página web de compras estatales, extremo que estaba previsto como opcional en el PCP, omitiendo las restantes formalidades; 
2) que en la oportunidad se remite informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 23 de setiembre de 2015, del que surge un análisis del concepto de procedimiento licitatorio para diferentes autores;
3) que surge del informe mencionado el reconocimiento por parte de la Administración de que el Pliego de Condiciones estableció como requisito la presentación de las habilitaciones de la Dirección Nacional de Transporte y el Permiso de Circulación de la flota. En el caso la firma que resultó adjudicataria ofreció seis coches, de los cuales uno de ellos no contaba con las habilitaciones correspondientes. Argumenta la Administración que el Pliego no solicitó un número mínimo de coches para cumplir con el servicio, bastando con que el mismo pueda ser cumplido con la regularidad requerida;
4) que respecto a la no presentación de la oferta en papel membretado, firmada por el oferente, en original y dos copias en papel simple, en sobre cerrado (Artículo 4 del PCP), esgrime la Administración que dicho requisito poseía la característica de opcional; 

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración no subsanan el incumplimiento en el que incurrió la firma Valencia 2011 Ltda. respecto a las habilitaciones con las que debían contar los coches; 

2) que respecto a la no presentación de la oferta en la forma prescripta por el Pliego, dicha observación es insubsanable, no pudiendo justificar la Administración que el haber cargado la oferta on line en la página web de Compras Estatales, requisito previsto como opcional, sea suficiente. Efectivamente, expresamente surge del Pliego que dicho requisito poseía la característica de opcional, no siendo de carácter obligatorio como lo era la presentación en soporte papel, requisito que no fue cumplido por la firma Gernil S.A.;
3) que en definitiva, de lo esgrimido por la Administración no surgen elementos que ameriten levantar las observaciones oportunamente formuladas en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015; y
2) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
2

